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RESUMEN

El presente trabajo problematiza en torno al 
rol de la Universidad en la defi nición y pro-
moción de políticas públicas en los territo-
rios donde interviene, resaltando la labor de 
los equipos extensionistas en esta tarea.

En esta línea, se describe la labor desarro-
llada por la Secretaría de Extensión de la Fa-
cultad de Periodismo y Comunicación Social 
de la Universidad Nacional de La Plata, que 
desarrolló un programa de Políticas Sociales 
nacionales y acciones de extensión con el ob-
jetivo de relevar las demandas y necesidades 
del territorio y diagramar la difusión de polí-
ticas públicas acordes a ellas.

Este trabajo responde a la necesidad de res-
catar el rol de la universidad como parte del 
dispositivo de ejecución de políticas públicas 
en coordinación con los distintos niveles del 
Estado. El reconocimiento de las necesidades 
concretas de la comunidad es fundamental 
para lograr desplegar acciones que convo-
quen e interpelen a sus integrantes.

Es por ello que se torna necesario, entonces, 
promover una doble salida: por un lado, pro-
veer a los equipos extensionistas herramien-
tas para que puedan identifi car y reconocer 
las necesidades reales de las comunidades 
con las que van a trabajar; y por otro suminis-
trar materiales de difusión que permitan dar 
a conocer los programas estatales tendientes 
a dar respuestas a esas problemáticas.

En el actual contexto, en el que muchas de 
las políticas públicas gestadas por el anterior 
gobierno fueron desarticuladas o dejaron de 
tener prioridad en las políticas comunicacio-
nales del Estado, el desafío es aún mayor, ya 
que supone redoblar los esfuerzos para per-
mitir la concientización y empoderamiento 
de los territorios.

POLÍTICAS PÚBLICAS Y EXTENSIÓN

En los últimos años, la revalorización de la 
Extensión como uno de los pilares funda-
mentales de la universidad hizo que se le 
reconozca a esta función su rol central en la 
diagramación de las políticas universitarias, 
en tanto eje articulador entre la producción 
de saberes provenientes de la academia y las 
inquietudes y necesidades de la comunidad 
en la que está inserta.

Este cambio de paradigma barrió con la anti-
gua perspectiva que otorgaba a la Extensión 
una misión de “traslado” de los saberes aca-
démicos a sectores de la sociedad que no te-
nían acceso a estos conocimientos, reprodu-
ciendo un modo verticalista de construcción.

La transformación en los modos de pensar a 
la extensión hizo posible reconfi gurar el rol 
de la universidad, que de esta forma pasó a 
ser parte activa del dispositivo de ejecución 
de políticas públicas en coordinación con los 
distintos niveles del Estado. 



803

La clave de esta reconfi guración radica en la 
importante relación de la extensión con los 
territorios, lo que le permite contar con un 
completo registro de las demandas y nece-
sidades de las comunidades con las que se 
vinculan los equipos de trabajo, aspecto que 
resulta fundamental para lograr desplegar 
acciones que convoquen e interpelen a sus 
integrantes y dar a conocer las diferentes po-
líticas de Estado dirigidos a vastos sectores 
de la población que, en ocasiones, descono-
cen su existencia.

En ese sentido, la extensión tiene en la actua-
lidad una doble misión: por un lado, proveer 
a los equipos extensionistas herramientas 
para que puedan identifi car y reconocer las 
necesidades reales de las comunidades jun-
to a las que trabajan; y por otro suministrar 
materiales de difusión que permitan dar a 
conocer los programas estatales tendientes a 
dar respuestas a esas problemáticas.

LA MIRADA PUESTA EN EL OTRO

En este escenario, no puede omitirse decir 
que el desafío actual de la extensión es pro-
mover prácticas que permitan profundizar 
el diálogo entre los equipos extensionistas 
y la comunidad, con el objetivo de integrar 
defi nitivamente la perspectiva territorial 
con las aspiraciones de los equipos. De este 
modo, el puntapié inicial resulta ser un tra-
bajo colectivo que involucra a todos los parti-
cipantes del proyecto, no sólo a aquellos de la 
“academia” exclusivamente, como un núcleo 
aislado o autónomo, sino que la toma de de-
cisiones es conjunta, se construye. 

En este sentido, es central considerar los as-
pectos teórico-metodológicos a la hora de 
los diseños de los proyectos extensionistas. 
En primer lugar, el diagnóstico es uno de los 
momentos clave, puesto que permite cono-
cer mejor la realidad organizacional e insti-
tucional del territorio, la existencia de debi-
lidades y fortalezas, entender las relaciones 
entre los distintos actores sociales y diseñar 
estrategias, identifi car alternativas y decidir 
-de manera conjunta con los actores- acerca 
de acciones a realizar. 

Desde la mirada de la planifi cación comuni-
cacional, este diagnóstico participativo se ve 
plasmado de forma clara en el planteo de los 
objetivos y estrategias que llevan a abordar el 
trabajo para llegar a la obtención de resulta-
dos positivos, es decir, para ser concretados 
en el territorio. 

Si se observan los proyectos de extensión 
y de voluntariado universitario que se en-
cuentran siendo ejecutados desde la Facul-
tad de Periodismo y Comunicación Social 
(FPyCS) de la Universidad Nacional de La 
Plata (UNLP), resulta interesante observar 
que mayoritariamente hacen mención a pro-
blemáticas y demandas existentes en los ba-
rrios. Esto da cuenta de un trabajo previo en 
el territorio, ya sea por su participación en 
proyectos correspondientes a convocatorias 
anteriores o por la construcción de la pro-
puesta de forma conjunta con las institucio-
nes a las que irá destinada.

Este “mapeo” territorial, ya sea desde su faz 
cartográfi ca como económico-social, per-
mite que las secretarías de extensión de las 
facultades, a través de sus equipos exten-
sionistas, tengan un completo panorama de 
la situación y puedan coordinar, a través de 
ellos y del relevamiento de demandas y nece-
sidades, la difusión de políticas públicas.

En este punto, cabe destacar el rol de la Uni-
versidad en general y de la Extensión en par-
ticular en la articulación de las demandas y 
necesidades de los territorios y los progra-
mas de promoción brindados por el Estado. 
Es por ello que el “mapeo” que aporta la acti-
vidad extensionista cobra mayor relevancia, 
puesto que es el primer insumo con el cual 
trabajar, ya que no proviene de un diagnós-
tico externo sino de la articulación y el tra-
bajo en conjunto con las organizaciones y los 
principales actores del territorio.

El reconocimiento de las necesidades con-
cretas de la comunidad a partir de estos diag-
nósticos participativos es fundamental para 
lograr desplegar acciones que convoquen e 
interpelen a sus integrantes, pero a su vez 
resulta de vital importancia para poder di-
fundir y dar a conocer las diferentes políti-
cas de Estado dirigidos a vastos sectores de la 
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población que, en ocasiones, desconocen su 
existencia.

Con estos datos la Universidad puede (y 
debe) defi nir líneas de acción y articulación 
con políticas públicas tanto nacionales como 
provinciales y locales, generando las condi-
ciones de acceso a través de diferentes plata-
formas. Esto no signifi ca realizar una mera 
“publicidad” de determinada política, sino 
que implica un proceso más complejo en el 
que se defi nen demandas a través de diag-
nósticos participativos, se conecta a las mis-
mas con determinados programas y se busca 
generar conciencia acerca de su acceso brin-
dando nuevas herramientas a través de los 
equipos extensionistas.

PROGRAMA DE POLÍTICAS SOCIA-
LES NACIONALES Y ACCIONES DE 
EXTENSIÓN

En este marco es que la Secretaría de Exten-
sión de la Facultad de Periodismo y Comuni-
cación Social de la Universidad Nacional de 
La Plata (UNLP) desarrolló el programa de 
“Políticas Sociales nacionales y Acciones de 
Extensión”.

En la faz propositiva, el programa busca traba-
jar con los equipos extensionistas aportando 
herramientas metodológicas que les permi-
tan reconocer las necesidades e inquietudes 
de las organizaciones comunitarias con las 
que trabajan y, a su vez, promover prácticas 
de sistematización y producción de saberes 
entre los diferentes actores que participan de 
las experiencias de extensión, con el objetivo 
de generar la refl exión crítica y el diálogo en-
tre las diferentes experiencias. Por otro lado, 
se pretende conectar esas demandas con po-
líticas públicas que atiendan la problemática 
en cuestión a partir del desarrollo de herra-
mientas de difusión y desarrollo. 

El programa comenzó a gestarse a partir de 
una encuesta realizada en 2014 a inscriptos 
al Plan de Finalización de Estudios Primarias 
y Secundarios (FINES) de la ciudad de La Pla-
ta. El 65 por ciento de los consultados desco-
nocían la existencia de planes y programas 

como el Progresar, Argentina Trabaja, TDA, 
Hogar o Conectar Igualdad, pese a que en 
muchos casos se encontraban dentro de los 
grupos habilitados para acceder a ellos. En 
tanto, un 76 por ciento ignoraba los servicios 
sociales que brinda la Universidad Nacional 
de La Plata.

El programa de “Políticas Sociales nacionales 
y acciones de extensión” tiene como antece-
dentes y base de sustento los diferentes rele-
vamientos realizados en los últimos años por 
la Secretaría de Extensión, en los que se rea-
liza un pormenorizado seguimiento de las 
acciones desarrolladas por los equipos que 
ejecutan proyectos de Extensión y Volunta-
riado en la Facultad.

En los relevamientos se da cuenta, entre otros 
puntos, de los objetivos y destinatarios de los 
proyectos, así como también de las produccio-
nes que promueven y el trabajo que desarro-
llan con las organizaciones de la comunidad. 
Esta indagación es importante para poder ob-
tener información precisa sobre qué progra-
mas pueden desarrollarse en cada espacio y 
qué tipo de mensaje producir de acuerdo a las 
características de los destinatarios.

La propuesta que se impulsa desde la Secreta-
ría de Extensión tiene por objetivo promover 
la difusión de los programas de desarrollo so-
cial impulsados por el Gobierno nacional en 
los barrios en los que la Facultad cuenta con 
presencia territorial a partir del trabajo de 
equipos extensionistas. La puesta en común 
de estas articulaciones se expresará a través 
de producciones gráfi cas, sonoras, audiovi-
suales y multimediales.

El programa consta de dos etapas: una prime-
ra instancia de relevamiento de las acciones 
de extensión con el objetivo de seleccionar 
las líneas de acción donde se observen posi-
bles articulaciones con políticas sociales; y 
una segunda etapa de producción de múlti-
ples materiales comunicacionales con una 
síntesis de los alcances y benefi cios de los 
programas seleccionados para la promoción.

En ese marco, una de las primeras acciones 
desarrolladas tuvo que ver con los alcances 
del programa “SUBEnefi cio”, que proponía 
una serie de descuentos en comercios de di-
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versos rubros con la presentación de la tarjeta 
utilizada para el transporte público. También 
se confeccionaron diversos materiales para 
difundir entre los equipos extensionistas, en 
los que se daba cuenta de los principales pro-
gramas sociales vigentes por entonces.

En sus inicios, el proyecto giró en torno a una 
consiga central: si bien en los últimos años 
nuestro país avanzó numerosos escalones 
en materia de inclusión y ampliación de de-
rechos, para que éstos se ejerzan de manera 
efectiva deben darse a conocer, ser explica-
dos y reivindicados en la práctica cotidiana. 

Sin embargo, durante el último año el con-
texto político se modifi có de forma conside-
rable, produciendo un sostenido retiro del 
Estado de muchas de las funciones que había 
comenzado a ocupar a partir del año 2003. En 
este nuevo escenario, el Programa de “Políti-
cas Sociales nacionales y Acciones de Exten-
sión” cambió decididamente su orientación.

Este redireccionamiento de los objetivos del 
programa se evidenció desde principios de 
2016, cuando la Secretaría de Extensión de 
la FPyCS UNLP junto al equipo extensionista 
“Entrelazar Saberes” llevó adelante la cam-
paña “Que no te Pique, evitemos la reproduc-
ción del mosquito”, que tuvo como principal 
objetivo diseñar y ejecutar una serie de ac-
ciones de concientización sobre los recaudos 
necesarios para prevenir el avance del den-
gue, el zika y la chikungunya a partir de la 
erradicación del mosquito vector.

La falta de información por parte de los Es-
tados nacional y provincial respecto de las 
principales acciones de prevención hizo ne-
cesario pensar estrategias que permitan lle-
gar a amplios sectores poblacionales a partir 
del trabajo con jardines de infantes, escuelas, 
clubes, instituciones intermedias y organi-
zaciones barriales con quienes la Universi-
dad tiene relación.

Detrás de esta postura se encuentra el con-
vencimiento de que la Universidad como 
agente del Estado debe ponerse al frente del 
desarrollo y difusión de políticas públicas 
que benefi cien al conjunto de la población, 
a través de una de sus funciones o pilares 
centrales: la Extensión. En efecto, la Univer-

sidad Nacional de La Plata (UNLP) plantea 
en su propio estatuto que la extensión debe 
“contribuir a la búsqueda de respuestas a 
problemas sociales, fundamentalmente de 
aquellos sectores más vulnerables por no te-
ner sus derechos esenciales garantizados (…) 
para lograr su función social, contribuyendo 
al tratamiento de los problemas que afectan 
al bienestar de la comunidad”. 

Siguiendo estos mismos preceptos, la Secre-
taría de Extensión comenzó a desarrollar a 
mediados de año la “Cruzada por el Derecho 
a la Comunicación”, que propone la produc-
ción de materiales comunicacionales y edu-
cativos para trabajar la temática del derecho 
a la comunicación con organizaciones socia-
les, instituciones educativas, centros cultu-
rales y medios públicos y comunitarios.

Esta iniciativa responde a los avances que 
desde principios de año se evidenciaron 
contra la Ley de Servicios de Comunicación 
Audiovisual, cuya derogación y reemplazo a 
través de un Decreto de Necesidad y Urgen-
cia (DNU) generó la pérdida de derechos de 
numerosos actores sociales con los cuales se 
trabaja actualmente. 
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